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Tell ería. -Vocal, J. Eugenió Pérez., 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

F .. G. Yanes, Vocal Relator de esta. 
Gorte, está de acuerdo con sus ·hono- . 

ral y ele Casación en 1'i' <le diciew
bre de 1911¡. en la denuncia de cüli
sión heclu1 por el Procurador Gene
ral de. la Nación eJ1tre varios artícll
los de los Códigos C.ivil, de llaciell
da y de lJ1sfruccióJ1 Pública, y voto 
salvado de los Doctores Carlos Al-
1Jerlo Urbaneja, Juan B. Pérez y J. 
EugPnio Pfrez, respectivamente. 

Los Estados Unidos de Venezuela. -
La Corte Federal v de Casación, en 
Snla FerlPral. • 

· rábles colegas _en cuanto a las colisio
nes declaradas entre los artículos del 
Código de Instrucción Púl>lica y las . 
garantías 12 y 15 del artíclllo.22 de la 
Constitución Nacional; pero- difiere en 
cuanto a la parte dispositiva del. fallo 
y salva su voto por las razones si-
guientes: Vis los. El ciudadano Procurador 

PrirÍ.lera.-Porque el artículo 26 dr I í~cnernl el,, ln Nación lrn introducido 
la Constitución dice: "Los derechos a csln Corl<· h1 süruientc solicitud: 
reconocidos y consagrados en los ar- "Yo, Duclor AlL'jandro l'rhancja, 
tículos anteriores no s~rán mcnosca- abo.rrado. de cslc domicilio. en mi ca
hados ni dañados por, las leyes que ráct'~r clP Procurador G~htTal de la 
reglamenten su ejercicio y las que es- Nación, ante uslP<ks l~xpongo respe-
to hicieren serán declaradas, dP con- t11osnnH·nll~: ' 
formidad con la atribución 10n del nr- "Con!'or11H· demuestra el documcn
tíctllo 98, como inconstitucio1rnks , to ault'.nlirn que ncompn:iío, el Ejccu
carecerú;n de eficacia". Y hnhicnclo tivo Fcdt·r,il se· ha servido trasmilir
admilido el Tribunal que los expresa- ·me s11s órdenes e· instrucciones prcci
dos ar.ticulos menoscaban dos de las s~ts. par,1 denunciar y s~n~~icr a la <k
garanhas consagradas a los vcnezola- c1s10n de ustedes, la cohs1011 dP los ar
nas, la conclusión legal única es de- tictilos 1. Ley II, en la regla oº y el ,t,, 
clarar la Lev toda como inconstitucio- de ln T ,C'Y I • del Código de Hacic11dt1, 
nal y sin eficacia. con los a"rtículos 306, 307, 308 Y 32fl 

SegmJda .-Porque entre lhs fncu!- del Código de Instrucci6n . P~blica, 
tades que el articulo 98. de la Consh- fundándola en las razones s1gmentes: 
tució.n Nac~9nal dá ª· la Corte Federal · "DisJ!o11cn los _artíc_ulos del Có?,igo 
y de Casac10n no esta la de anular ar- de Hacienda, arriba citados, el prnnc
tículos ?islados de una L~y P.~rquc_és- ro (regla o"): "Para los gas~os de ca
tos cohdan con la Conshtuc10n, smo da Departamento se afectara la masG 
en el único. caso, muy dif crcntc del de los fondos del Tesoro, sin apro
que se estudia, de. que se ·trate de ar- piar para el pago los producto.~ de 
tículos que estén en colis.ión con otros c-ierlos 1¡ delerhii¡wdos rnmos de in.
de la misma Ley. . _ r,resos; ,. el segundo: "Todas las ofic1-
'-Tercero .-Porauc el arllculo 10, de nas nacionales que tengan a su cargo 

1a Constitución dice: "Se prohibe a la recaudación e inversión de ca utla
tod?. Magis\rad?,. Autoridad (? Co1:po- les públicos, dep~n.derú_n direda_ , !! 
l'ac10n, el eJerc1c10 de cualquzer:a íun- únicanwnl<" dd Muuslcno de Ha~1e11-
ción que no le esté expresaJTienlc atri- da" con las excepciones del arllcnlo 
buidn por la Constitución Y' las Le- !)~ de dicha Ley I, rclafrrns,u ~as ,Jun
yes". Caracas; fecha· ut wpra. tas de' Fomento y Obras Publ:c~s, h~s 

El Presidente, CARI~os ALBERTO Un- que se hace depender d,cl M1111ste~·1,0 

nANÉJA .LEl VicepresMente, Enriqlle respectivo; pero_ los. t~rl1~ulos d~l Ll: · 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G,. <ligo clC' Tnstrucc1ún Publi_ca, nrrilw CI

Ymws.-El Canciller, J. B. Pérez.--· !ados, establecen: a,1~rop1 •. 1r,. parn l'I 
Yocal, C. Ycpes.-'-Vocal, P. Hermo.~o pago rlc' 1n Inslrnccwn Pybuca, scya-. 
Tellería.-Vocal, J. E11genio, Pérez. rándolos de la rna:w dd 1l'soro o hen
·-El Secretario; Lllis Va/era llllrfado. ta ~ncional. los p1yduclos dr. dC'le_1:-

11.670 

Sentencia d-lciada por la Cor{(' Fl'dr-

minados ramo.s dt· 111grcso. segun C', )

clcncia la simple kclurn dl'l texto c1-
indo ('11 SllS ar[Íclllos ~(Hj :'•:,()¡;Y los 
:108 y :l'.2.i dd dicho Cc',digo. disporn'n 
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que la recaudación de los ingresos se
ñalados en el arlíenlo 306, consti.tuti
vos de la Hcnla d<· Inslruccicín Públi
ca, se haga nor funcionai1ios dcpen
dicn tcs del Ministerio de Instrucción 
Pública, contnlriando así, de eviden
te manera, el pronósito de concentra
ción de la Henta Nacional que solicita 
v preceptúa el artkuln 4,, de la citada 
Lev I del Código de Hacienda. 

"También' se 'in0 dan alli instruccio
nes para denunciar la colisión de los 
artículos 732. 801, 802, 1 . 101 y 1 . 102, 
regla 1 ª del Código Civil, cou·· el juis
mo artículo l:, ref!la 6ª de la Ley II 
del Código <le Hacienda. En cfedu. 
aquellos artículos, que crean ramofl. 
de ingresos o de rentas nacionales e,:;
pecialmente atribuidas a la Instruc-

. ' p ' bl. • l B f' . 'T cion u· 1ca
0

',' a a _ ene 1ce1 1crn ,'ia-
cional, no ol:istautc adjudicarlas o de
feridas al oatrimonio de la N'ación, 
coliden evidentemente con el dicho 
artículo 1 º, regla 6ª de la Ley II del 
Códit,!O de Hacienda, en la parte en 
que disponen la manera de distribu
ción v aplicación de tales determina
dos_ ramos de in~resos, por cuanto se 
viola en dichas disposiciones el prin
cipio éstablecido en la citada Ley de 
Hacienda, el cual gobierna exclusiva
mente la aplicación qtie haya de dar
se a las Rentas nacionales a cuva for
mación contribuyen· todos los ·fondo'.; 
J)ro-venientes de los diversos ramos de 
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cial, la única pauta por la cual se ri .. 
ge_n y debcrún regirse la recaudación 
l' 111n'rs10n de los fondos públicos in
Lcgran ll's de la Hacienda Nacional 
constituida en persona jurídica baj~ 
fo denominación del articulo 4? de 'la 
Ley Pr~liminar del ya citado Código 
de Hacienda; y todas las Oficinas Na
cionales que ti1vieren a su cargo tal 
rccaudacicín e inversión, deberán de 
modo ineludible depender única y di
rectamente del Ministerio de I-1::tcien
cla. conforme al artículo 4° de la Ley 
I del Código de esta materia. 

"Y es en virtud de las razones ex
puestas por las que pido a ustPdes se 
t;irnrn declarar la nulidad de los ar
tículos del Código Civil ya citados, en 
la parte que disponen del patrimonio 
de la :-.;ación en favor de la Instruc
ción Pública y Beneficencia Nacional,/ 
,, así mismo declarar la nulidad de 
los artículos 306, 307, 308 y 325 del 
Código de Instrucción Pública; y la 
vigencia de los artículos 1 ~. regla 6ª, 
Ley 11, 4° de la Lev I y 4° de la Ley 
Preliminar del Código de Hacienda, 
por ser así de justicia que impetro de 
ustedes, en Caracas, a quince de di
ciembre de mil novecientos catorce. 
---Alejandro Urbane}a." 

La Corte pasa a dictar su fallo, 

Considerando: 

ingresos· que integran la masa de fon- · O 1 C, a· I H · d T ,uc e o 1go e e ac1en a, que es 
do,~ del esoro · . . ., la Ley especial que debe prevalecer 

Es de notar, Cmd~danos MagiSh d- <'n materia de Rentas, establece en la 
dos, como muy persricuamcnte, se ha- regla 6ª del artículo 1? de la Ley 11, 
ce obser_var en ~l mstrume!l~º 9ue que "para los gastos de cada, Departa
Hcompano,. que n! la lnstruccwn m la mento se afectará la masa de los fon
Beneficencia Na~10~a_l pueden repu- dos del Tesoro, sin apropiar para el 
tarse. ~ersonas Jllrld~cas, capaces de pago los productos de ciertos' y deter
a~qmrir por los me_dws ~egales la pro- minados ramos de ingresos"; y el ar
p~edad, las ~1erencias m ~os legado~, tículo 4° de la Ley I del propio C;ódi
m gozar de mgresos de !1mgt!na cah- ~o establece, 'que "Todas las Oficinas 
dad; de~de luego que mas . bien son Nacionales que tengan a su cargo la 
ellas nusmas ramos ocaswnados . ª recaudación e inversión de caudales 
egre_sos, dado que en_ ellas yueden m- públicos, dependerán directa y única
vertn::-e y deben ser rnverhdos ca~da- mente del Ministerio de Hacienda". 
les pubhcos; en tanto que, el Fisco 
Nacional, es una entidad distinta, 
constitutiva de una personalidad jurí
dica así consagrada por ministerio 
del artículo 4° de la Ley Preliminar 
del Código de Hacienda y por ende ca
paz de obliga dones y derechos. 

"A.hora bien, en materia rentística, 
es el Código de Hacienda, ley espc-

Considerando: 

Que los artículos 306, 307, 308, 321 
y 325 del Código de Instrucción Públi
ca, afectan el servicio especial de este 
ramo los ingresos allí expresados y 
conceden una intervención directa a 
los Fiscales de Instrucción Pública en 
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sn recaudación, en contravcnci1'i11 a lo 
dispuesto en d Cúdigo de llacit·nd:1. 

Considera11do: 

Que los arlículos 7:32, 801. 802, 1 .101 
} 1.102 dC'I Cúdigo Civil disp<HH'n de 
ciertas herencins y pn·cios <]¡, contra
tos, en favor dd patrimonio de la .'.'\a
ción, con deslino, mitad u la Instruc
ción Pública y mitad a la Be11diccneia 
Nacional. 

Considerando: 

Quí' la Hacit'IHfo Nacional es una 
J)ersona jurídica clenorninadr1 "Fisco 
Nacional", conforme al artículo 4° de 
la Ley Preliminar del Ccídigo de Ha
cienda. 

Considerando: 

Que los artículos citados de los Có
digos Civil y de Instrucción Pública, 
en cuanto colocün la Renta allí indi
cada, fuera de la jurisdicción del 
Ministerio de Hacicncla, y disponen de 
esa Renta, que pertenece al patrimo~ 
nio de la Nación, destinando ]a mitad 
a In Instrucción Pública y mitad a la 
Dendiceneia Nacional, se encuentran 
í'll colisión con los artículos antes 
mencionados del Código de Hacienda, 
y por lo cual deben prevalecer éstos 
sobre los primeros en la parte expre
sada, que determina la concentración 
ele la Renta Nacional y la forma es
pecial del pago para cada Departa
mento y su recaudación, por ser la 
Ley especial que rige la materia. 

Por estos fundame1Úos, adminis
trando justicia, en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela, y por au
toridad de la Ley, y de> acuerdo con la 
atribución 11ª del artículo 98 de la 
Constitución Nacional, se declara: 
que hallándose en colisión, en la for
ma que queda dicha, los artículos 
306, 307, 308, 321 y 325 del Código de 
Instrucción Pública y 732, 801, 802, 
1 .101 y 1 .102 del Código Civil, con 
los arlicnlos 1 °, regla 6ª de la Ley II 
y 4º de la Ley I del Código de Hacien
da, son estos últimos los vigentes, que 
deben prevalecer en cuanto a que lai 
Hcntas en aquellos enumerados de
ben entrar al patrimonio Nacional, 
sin quedar afectos a un empleo detcr-

ToMo xxxvn-74 

minado, y ;..n cuanto a que su recau
daciú11 corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Hacienda. 

Publíc¡ucsc, regístrese, comuníque
se y archívcsc el expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sula 
ele Audiencias de la Corte Federal y 
de· Casación, en el Capitolio Fc:deral, 
en Caracas, a los diez v siete días del 
mes ele clicil'mbrc del año de mil no
vecientos catorce .--Año 105': de la 
Jndepcndcncia y 56'.' de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBEHTO t:n
HANE;JA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya ·-:--El Relator, f'. G. 
rcme.~.-EI Canciller, J. B. Perez.---· 
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P._ller1!10so 
Tellería .-Vocal, J. Eur,f'Jl/0 Perez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

Nosotros los Doctores Carlos Alber
to Urlnmcja, Juan B. Pérez y J. Eu
genio Pérez, Presidente, Canciller y 
Vocal, respectivamente, de cstu Corte 
disentimos de nuestros honorables 
colegas en la anterior sentencia y sal
vamos nuestro voto por las razones 
siguientes: El Código de ~-Iacien?a 
<'S el que establece en materia renhs
lica las leyes generale_s, por l~s cua_l~s 
¡:e rigen la recaudac10n e mvc:¡rswn 
de ]os fondos públicos integrantes de 
la Hacienda Nacional constituidá en 
persona jurídica y su carúcte_r espe
cial no puede entenderse smo ~n 
cuanto se diferencia de los· demas 
,Uidiaos, Civil, Mercantil, Penal, ele., ,., 
cte., etc. 

Siendo, pues, el Código ele Hacien~ 
da, como ya hemos dicho, la_ ,Ley 
General en materia de recaudac10n e 
inversicín de fondos públicos, sus dis
posiciones no pueden privar en esta 
materia sobre las de Código de Ins
trucción Pública que .regula de una 
manera especial los ramos de ingreso 
de la Renta de Instrucción y esto t'I'. 

virtud de la regla de derecho según 
la cual cuando colide una ley ge1H'
ral con una especial prevalece la úl
tima. Y aún cuando se consideran 
ambos Códigos como leyes especiales 
debería siempre prevalecer el de Ins
trucción Pública, en virtud de otra 
regla de derecho, según la cual, 
cuando dos leyes especia les coliden, 
prevalece la de fecha posterior, como 
sucede en el presente caso respecto 

Recuperado de www.cidep.com.ve



585 

del Código de Instrucción Pública que 
es de cuatro dc> julio de mil nove
cientos doce, mientras que el Código 
de Hacienda es de trece de junio del 
mismo año. 

En cuanto a las colisiones denun
ciadas entre algunos artículos del Có
digo Civil y el Código de Hacienda, 
reproducimos los mismos rnzona
m1entos y creemos que, siendo de ca
rácter general el Có~igo Civil en 
cuanto regula fos relac10nes que ver
san sobre los bienes de todas las per
sonas sin distinción alguna, y de ca
rácter especial el Código de Hacien
da en cuanto establece reglas, particu
larmente, sobre bienes de la persona 
jurídica que se llama Nación, es evi
llente que las disposiciones del Códi
go de Hacienda, deben prevalecer so
bre los del Código Civil, tanto porque 
aquél es especial y éste general, cuan
to porque aquél es de fecha posterior 
a éste. 

En ese sentido o con ese criterio ju
rídico creemos que han debido deci
dirse, unas y otras, las denuncias pre
sentadas en el escrito del Procurador 
General de la Nación que se encon
traren fundadas. -Caracas: fecha ut 
supra. 

El Presidente, CAijLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. 
Y anes. -El Canciller, J. B. Pére;z,. -
Vocal, C. Yepes.--Vocal, P. Hermoso 
Tellería .-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

11.671 

Resolución de 17 de diciembre de 1914 
por la cual se dispone que el Ejecu
tivo Federal rea.mma la Adminis
tración de la Pesca de Perlas en el 
E.,;tado Nueva Esparta. 

Estados Unidos de Venezuelu .--Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Minas, Agricultura, Comercio, In
dustrias, Cría v Colonización .-Ca
racas: 17 de diciembre de 1914.-
105~ y 56~ 

Resuelto: 

Por cuanto el ciudadano Ramón Fe
lipe Mora, arrendatario del producto 

de la Pesca de Perlas en el Estado 
Nueva Esparta, ha nianifcslado por 
conducto del ciudadano .J. Gcnaro Ca
rrasquel, su representante en aquel 
Estado, la imposibilidad para satisl'a
c:cr el pago de la cuota de arrendu
mienlo establecida f'll el artículo U.' 
del contrato, y pedido se prorrogue 
la fecha de apertura de dicha pesca, 
u lo cual no ha accedido el Ejecutivo 
Federal; y puesto que en tales condi
ciones no pueden considerarse en su 
fuerza y vigor las estipulaciones del 
expresado contrato, por perjudicarse 
éon ello el Fisco Nacional, tanto más 
cuanto que el Contratista no ha safü,
fecho las cuotas del arr<'ndamiento 
correspondientes a los meses com
prendidos entre el 16 de setiembre y 
el 15 de noviembre del corriente año, 
el ciudadano Presidente Provisional 
de la República, en Conse,io de Minis
tros, ha tenido a bien disponer que 
el Ejecutivo Fi;deral reasuma la Ad
ministración de la pesca de perlas en 
la forma establecida por el Decreto de 
18 de octubre de 1909, y Resolución 
Ejecutiva de fecha 4 de noviembre 
de 1912, entendiéndose que el Fiscal 
actual hará también las veces del Ins
pector que establece el artículo 2º del 
mencionado Decreto. En ron secuen
cia, procédase a practicar la liquida
ción respectiva, y a recabar el impues
to que corresponde a los dos meses 
citados. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SANTIAGO FoxnvL;ws. 

11.672 

Decreto orgánico de la Instrucción 
Naciona( de 19 de diciembre d1'. 

1914. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESID{':NTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

e on.,;iderando; 

Que la libertad de enseñanza es una 
de las garantías de los venezolanos 
establecidas en el articulo 22 de la 

Recuperado de www.cidep.com.ve




